


Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-SA-NC

De las Zonas Económicas 
Exclusivas al Corredor 

Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec
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OMC y OMA garantes 
de comercio 

internacional

§ OMC
§ Acuerdos Antidumping, 

Subsidios y Subvenciones, 
Normas de Origen no 
preferencial, VA y NTC

§ AFC
§ OMA

§ SHDCM
§ Marco Normativo SAFE
§ Aduanas del siglo XXI
§ Mercator
§ CKR
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Cuerpo
Anexo general
10 Anexos específicos

• Anexo Específico A Llegada de las mercancías al territorio aduanero

• Anexo Específico B Importación

• Anexo Específico C Exportación

• Anexo Específico D Depósitos aduaneros y zonas francas

• Anexo específico E Tránsito

• Anexo Específico F Perfeccionamiento

• Anexo Específico G Admisión temporal

• Anexo Específico H Infracciones

• Anexo Específico J Regímenes especiales

• Anexo Específico K Origen

Apéndices
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§ “zona franca”, una parte del territorio de una Parte Contratante en el que 
las mercancías allí introducidas se considerarán generalmente como si no 
estuviesen dentro del territorio aduanero, en lo que respecta a los 
derechos y los impuestos a la importación.

§ La legislación nacional proveerá acerca del establecimiento de las zonas 
francas, las categorías de mercancías admisibles en las zonas 
mencionadas y la naturaleza de las operaciones a las que se someterá a 
las mercancías en las zonas francas.

§ Igualmente, considerar que la mercancía nacional depositada en una zona 
franca goza de los beneficios de una exportación definitiva y de los 
derivados de los procedimientos a que pueden ser sometidas las 
mercancías.
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Zonas Económicas Exclusivas
• Ley Federal de Zonas Económicas Especiales (LFZEE). DOF 01/06/2016
• Decretos de creación de las ZEE. DOF 29/09/2017; 19/12/2017 y 18/04/2018
• Convenio de Coordinación para el establecimiento y desarrollo de la Zona 

Económica Especial de Coatzacoalcos y su área de influencia DOF 13 de 
abril de 2018

• Beneficios y facilidades
• Federales
• Estatales
• Municipales
• Ventanilla Única
• Nuevo régimen aduanero

• Convenio de Coordinación para el establecimiento y desarrollo de la Zona 
Económica Especial de Lázaro Cárdenas-La Unión y su área de influencia. 
DOF 13 de abril de 2018

• Decreto de abrogación de las declaratorias de ZEE DOF 19/11/2019
• Vigencia de la LFZEE



IED proyectada para las ZEE

Fuente: AMLO pone fin a Zonas Económicas Especiales (eleconomista.com.mx)

https://www.eleconomista.com.mx/estados/AMLO-pone-fin-a-Zonas-Economicas-Especiales-20190426-0026.html


Corredor Interoceánico del Istmo 
de Tehuantepec (CIIT)

§ Decreto por el que se crea el organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, no sectorizado, denominado Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec; DOF 14/06/2019

§ Programa para el Desarrollo del Istmo de Tehuantepec 2020-2024 (PDIT). DOF 04/08/2020
§ Decreto por el que se fomenta la inversión de los contribuyentes que realicen actividades económicas 

productivas al interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar del Istmo de Tehuantepec. DOF 
05/06/2023

§ Primer Paquete Polos de Desarrollo para el Bienestar (PODEBIS)
§ 5 Acuerdos por los que se emiten las Convocatorias para la licitación de los Polos de Desarrollo para 

el Bienestar Primer Paquete (PODEBIS). DOF 12/05/2023
§ Programa Institucional del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 2023-2024. DOF 03/07/2023
§ Lineamientos para el otorgamiento de beneficios fiscales a los contribuyentes que realicen actividades 

económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar del Istmo de Tehuantepec. 
DOF 01/09/2023

§ Reglamento Interior de Trabajo del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. DOF 12/09/2023



§ Decreto por el que se fomenta la inversión de los contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al 
interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar del Istmo de Tehuantepec. DOF 05/06/2023

Actividades económicas productivas al interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar, conforme a la asignación que se realice a cada uno 
de ellos, las siguientes vocaciones:

I. Eléctrica y electrónica;
II. Semiconductores;
III. Automotriz (electromovilidad);
IV. Autopartes y equipo de transporte;
V. Dispositivos médicos;
VI. Farmacéutica;
VII. Agroindustria;
VIII. Equipo de generación y distribución de energía eléctrica (energías limpias);
IX. Maquinaria y equipo;
X. Tecnologías de la información y la comunicación;
XI. Metales y petroquímica, y
XII. Cualquier otra no comprendida en las fracciones anteriores que determine la Junta de Gobierno del Corredor Interoceánico del Istmo de 

Tehuantepec para los Polos de Desarrollo para el Bienestar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.



§ Decreto por el que se fomenta la inversión de los contribuyentes que realicen actividades económicas productivas al 
interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar del Istmo de Tehuantepec. DOF 05/06/2023

Beneficios fiscales
ISR
Crédito fiscal del 100% primeros 3 ejercicios
Crédito fiscal siguientes del 50% siguientes tres ejercicios
Crédito fiscal del 50% al 90% si se cumplen lineamientos

IVA
Crédito fiscal  por el monto causado durante 4 años
Devolución de saldos a favor
Deducción inmediata de activo fijo nuevo

Facilidades administrativas
Sin aviso art. 25, 1er párrafo CFF
El SAT debe emitir las reglas de carácter general necesarias 
para la debida y correcta aplicación de los estímulos 
fiscales y facilidades administrativas, así como de las demás 
disposiciones del presente decreto.
El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
puede promover ante las entidades federativas y municipales 
correspondientes las acciones necesarias a fin de que 
estas otorguen facilidades e incentivos fiscales a las personas 
que realicen actividades económicas productivas al interior de 
los Polos de Desarrollo para el Bienestar



§ Lineamientos para el otorgamiento de beneficios fiscales a los contribuyentes que realicen actividades económicas 
productivas al interior de los Polos de Desarrollo para el Bienestar del Istmo de Tehuantepec. DOF 01/09/2023

Autoridad competente para la expedición de la constancia y vigencia
Requisitos para su emisión
Obligaciones formales
Listado de contribuyentes que realizan actividades económicas productivas al interior de 
los PODEBI
Procedimiento
Causales de cancelación y revocación de la constancia
Impedimento para volverá solicitar constancia



El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec declara a los Polos de Desarrollo para el Bienestar como 
áreas geográficas delimitadas que cuentan con las condiciones para atraer inversión y potenciar capacidades 
productivas, a efecto de detonar el desarrollo económico y social en la región del Istmo de Tehuantepec.

Primer Paquete
•PODEBI - Coatzacoalcos I
•PODEBI - Coatzacoalcos II
•PODEBI - Texistepec
•PODEBI - San Juan Evangelista
•PODEBI - Salina Cruz

Convocatorias a las licitaciones públicas 
internacionales para el establecimiento de los 
Polos de Desarrollo para el Bienestar 
(PODEBIS) Coatzacoalcos I, Coatzacoalcos II, 
Salina Cruz, San Juan Evangelista y 
Texistepec, publicadas en el DOF del 
20/06/2023
Las concesiones serán hasta por dos años
Habrá opción a compra
Costo de bases de licitación $1,000,000.00 (un 
millón de pesos)

https://www.gob.mx/ciit/articulos/podebi-coatzacoalcos-i?state=published
https://www.gob.mx/ciit/articulos/podebi-coatzacoalcos-ii?state=published
https://www.gob.mx/ciit/articulos/podebi-texistepec?state=published
https://www.gob.mx/ciit/articulos/podebi-san-juan-evangelista?state=published
https://www.gob.mx/ciit/articulos/podebi-salina-cruz?state=published


•PODEBI - Coatzacoalcos I
Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo para el Bienestar Coatzacoalcos I, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2023

https://www.gob.mx/ciit/articulos/podebi-coatzacoalcos-i?state=published


•PODEBI - Coatzacoalcos II
Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo para el Bienestar Coatzacoalcos II, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2023

https://www.gob.mx/ciit/articulos/podebi-coatzacoalcos-ii?state=published


•PODEBI - Texistepec
Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo para el Bienestar Texistepec, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2023

https://www.gob.mx/ciit/articulos/podebi-texistepec?state=published


•PODEBI - San Juan Evangelista
Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo para el Bienestar San Juan Evangelista, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2023

https://www.gob.mx/ciit/articulos/podebi-san-juan-evangelista?state=published


•PODEBI - Salina Cruz
Acuerdo por el que se emite la Declaratoria del Polo de Desarrollo para el Bienestar Salina Cruz, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2023

https://www.gob.mx/ciit/articulos/podebi-salina-cruz?state=published


Procedimientos licitatorios para el establecimiento de los 
Polos de Desarrollo para el Bienestar

https://www.gob.mx/ciit/articulos/registro-de-interesados-en-los-procedimientos-licitatorios-para-el-establecimiento-de-los-polos-de-desarrollo-para-el-bienestar?state=published
https://www.gob.mx/ciit/articulos/registro-de-interesados-en-los-procedimientos-licitatorios-para-el-establecimiento-de-los-polos-de-desarrollo-para-el-bienestar?state=published



